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Renault 
anuncia salida de 
su director 
general Luca 
de Meo 

El fabricante de automóviles francés Re- 

nault anunció el domingo por la noche 

la marcha de su director general Luca 

de Meo, quien, según la prensa, traba- 

jará ahora para el grupo de lujo Kering. 

“Tras cinco años al frente de Renault 

Group, Luca de Meo informó de su de- 

cisión de abandonar sus funciones”, 

indicó el grupo en un comunicado. 

La marcha será efectiva el 15 de julio. 

Según el diario Le Figaro, el empresario de 

58 años asumirá el cargo de director general 

de Kering, después que su accionista mayo- 

ritario, Frangois-Henri Pinault, haya deci- 

dido remodelar el equipo directivo. 

El italiano De Meo comenzó su carre- 

ra en Renault. Posteriormente pasó 

a la dirección de Fiat, donde relanzó 

con éxito el Fiat 500, antes de revita- 

lizar Seat para el grupo Volkswagen. 

Este excelente comunicador y ex- 

perto en marketing llegó a la direc- 

ción general de una empresa trau- 

matizada por más de un año de 

crisis, tras el caso Carlos Ghosn. 

De Meo aceleró la electrificación de 

Renault, también propietario de las 

marcas Dacia, Alpine y Lada, y su su- 

bida en gama para intentar sacar al 

fabricante de automóviles del bache. 

El anunció de su salida se acogió este lu- 

nes con más del 5% de pérdidas para las 

acciones del fabricante en la apertura 

de la bolsa de París. Mientras, la cotiza- 

ción de Kering se disparó más del 6%.   
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Sofofa propone buscar otras medidas de 
financiamiento para el proyecto de sala cuna 

OLIVIA HERNÁNDEZ 
Durante la tarde de este lunes, la presidenta 

de la Sofofa, Rosario Navarro, expuso ante la 

Comisión del Trabajo y Previsión Social del 

Senadoporelproyecto desalacuna universal. 

El proyecto de ley pretende equiparar el 

derecho de sala cuna para las trabajadoras, 

los trabajadores y los independientes y crea, 

además, un fondo solidario de sala cuna. 

El objetivo de este fondo es financiar los 

aportes destinados al pago de las salas cuna 

con reconocimiento estatal, para los traba- 

jadores dependientes del sector privado e 

independientes que lleven a sus hijos me- 

nores de 2 años durante su jornada laboral. 

“El fondo se financiará con una cotización 

obligatoria a cargo del empleador del 0,2% 

de las remuneraciones imponibles de los 

trabajadores del sector privado, empresas 

públicas y sociedades en que el Estado par- 

ticipe, y de los trabajadores independien- 

tes”, precisa el proyecto. 

La Sofofa presentó ante la Comisión 

una serie de antecedentes sobre la par- 

ticipación de las mujeres en el merca- 

do laboral y el índice de informalidad, 
el cual aún presenta una brecha impor- 

tante en comparación con los hombres. 

“El actual código 203 del trabajo obliga a las 

empresas con más de 20 trabajadoras mu- 

jeres proveer de sala cuna, algo que tiene 

problemas estructurales en la norma vigen- 

te porque claramente desincentiva la con- 

tratación de mujeres, especialmente para 

empresas pequeñas y medianas, y además 

traslada exclusivamente la responsabilidad 

y los costos de cuidado a las mujeres, con- 

traviniendo con lo deseable en una sociedad 

moderna como la nuestra donde se debie- 

ra empujar la corresponsabilidad e igual- 

dad”, señaló en primera instancia Navarro. 

La timonel del gremio valoró la reactivación 

de la discusión sobre estetema, perotambién 

hizo un llamado a alcanzar un acuerdo que 

incluya atodos los intervinientes y afectados. 

En total, la Sofofa presentó 5 puntos que, a 

su juicio, deberían ser reconsiderados y es- 

tudiados. 

En primer lugar, desde el gremio señalaron 

que “esta medida sesuma a otras reformas 

que impactan la competitividad laboral 

como: reforma previsional (7%), reducción 

de jornada laboral (40 horas), alza del sa- 

lario mínimo. Sin un análisis integral, po- 

dría afectar la formalización del empleo, 

especialmente de mujeres”, precisaron. 

Además, señalaron que “el proyecto re- 

  

emplaza el modelo actual por un fon- 

do estatal centralizado, eliminando la 

posibilidad de elección por parte del 

empleador o el trabajador. Al limitar 

el uso de fondos solo a establecimien- 

tos con reconocimiento oficial, exclu- 

ye gran parte de la oferta privada y po- 

dría reducir la disponibilidad de cupos, 

afectando flexibilidad y eficiencia”. 

Como medidas alternativas de financia- 

miento, la Sofofa recomendó explorar el 

uso del seguro de cesantía, considerar la 

reforma de pensiones -particularmente 

el seguro social - y, por último, diseñar un 

subsidio, como se ha hecho en Australia, 

Reino Unido y Nueva Zelanda. 

  

MOP llama a licitación Teleférico de Alto Hospicio 
con inversión estimada de US$ 126 millones 

Este lunes se publicó en el Diario Oficial el 

llamado a licitación del proyecto Teleférico 

Alto Hospicio - Iquique, en la región de Ta- 

rapacá, con una inversión estimada de US$ 

126 millones (3.250.000 UF). El Ministerio 

de Obras Públicas (MOP) detalló que esta 

nueva obra de infraestructura beneficiará a 

375 mil personas. 

Con el llamado ya realizado, el plazo para la 

recepción de ofertas técnicas se alarga hasta 

el 2 de octubre de este año, para luego rea- 

lizar la apertura económica el 6 de noviem- 

bre. La adjudicación esta programada para 

la primera mitad del próximo año. 

“El paso siguiente a la adjudicación, es la 

elaboración del proyecto de ingeniería y 

luego el inicio de construcción, la que se 

proyecta para 2028, mientras que la puesta 

en operación definitiva sería en 2030, deta- 

1ló la cartera de Obras Públicas. 

La ministra titular, Jessica López, destacó 

que este proyecto “nos permite avanzar para 

cumplir nuestro compromiso con las comu- 

nidades beneficiadas con este proyecto lar- 

gamente anhelado”. 

El Teleférico Alto Hospicio estaba conside- 

rando dentro de la cartera de inversiones 

que se presentó en Italia, en la ciudad de Mi- 

lán, en la gira de InvestChile Week en Euro- 

pa que buscaba atraer inversión extranjera a 

nuestro país. 

“En Europa estamos promoviendo una car- 

tera robusta y diversa de iniciativas, para 

atraer nuevos actores al sistema de conce- 

siones y generar inversión con alto valor 

social para Chile. En esa línea, el Teleférico 

Alto Hospicio - Iquique representa una gran 

oportunidad”, detalló la jefa del Mop. 

Este teleférico considera un trazado de 5,7 

kilómetros y tres estaciones de pasajeros 

que conectarán la Rotonda Esmeralda, en 

Alto Hospicio con la Rotonda El Pampino en 

Iquique, con una estación intermedia en el 

sector de Avenida Tadeo Haenke con Av. El 

Tamarugal.  
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